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PODER LEGISLATIVO 

DECRETO NUMERO 19 
EL CONGRESO NACIONAL, 

DECRETA: 

Artículo 1•-Ampliar las siguientes Asignaciones del Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos vigente: 

2 

3 

1 

TITULO 4-0S-1 

RELACIONES EXTERIORES 

Programa 1-01 

ADMINISTRACION CENTRAL 

UNIDAD EJECUTORA: Oficina del Secretario 

SERVICIOS NO PERSONALES 

27 8 00860 Servicios Contratados para Mantenimiento 
y Reparación Ordinaria de Equipos ............ L 

28 8 00860 Servicios Contratados para mantenimiento 
y Reparación Ordinaria de Obras .............. . 

29 8 00860 Varios Servicios ........................ . ................... . 

MATERIALES Y SUMINISTROS 

31 9 0087() Productos Alimenticios y Agroforestales 
33 9 00870 Textiles y Vestuario ............................................. . 
36 9 00870 Productos Quimicos y Conexos ................... . 
39 9 00870 Productos y Artículos de Utilización Es-

pecifica y Productos Varios 

Programa 1-02 

SERVICIO DIPLOMATICO 

UNIDAD EJECUTORA: Cuerpo Diplomático. 

SERVICIOS PERSONALES 

Gastos de Representación. 
118 27 01160 Gastos de Representación Embajada en 

2 

El Uruguay ....................................................................... . 

Progt'llma1-0S 

SERVICIO CONSULAR 

UNIDA.1> EJECUTORA: Cuerpo Consular 

SERVICIOS NO PERSONALES 

23 13 01320 Viáticos y varios Gastos de Viaje ................. . 

1.000.00 

500.00 
2.500.00 

500.00 
1.000.00 
1.000.00 

1.000.00 

5.000.00 

3.300.00 

Pasa a la página N9 8 

CONTENIDO 
Decreto N9 19 
Julio de 1972 

Gobemaci6n y Justieia 
Del Acuerdo N9 989 al 988 

Mayo de 1972. 
ECONOMIA 

Acuerdo N9 291.-Agostode 1972 
AVISOS 

POIIR EICUTIYO 

ECONOMIA 
Acuerdo N• 291 

Tegucigalpa, D. C., 24 de agosto 
de 1972. 

Vista para resolver la solicitud 
presentada por el Abogado Conrado 
Vásquez y Licenciado en Eeonomia, 
Roberto C. Ordóñez, de generales co
nocidas y de este domicilio, en su 
condición de Apoderado Legal y Eco
nomista, respectivamente, de la em
presa "Jacobo D. Kattan Industrial, 
S. A.", del domicilio de Sau Pedro 
Sula, Cortés, contraída a pedir se le 
conceda a la referida empresa, la res
titución de franquicias y exenciones 
otorgadas, conforme la Ley de Fo
mento Industrial y el Convenio Cen
troamericano de Incentivos Fiscales 
al Desarrollo Industrial y su Proto
colo, que gozaba antes de la emlslón 
del Decreto Legislativo N• 129, del 
veintisiete de diciembre de mil nove
cientos setenta y uno. 

Resulta: Que en dieciséis de mayo 
del presente año, fue trasladada di· 
cha solicitud a la Oficina de Fomento 
Industrial, para que en su carácter 
de Secretaria de la Comiai6n de In
centivos Fiscales, emitiera el informe 
correspondiente. 

Resulta: Que en veintiocho de ju
lio del año en curso, la Oficina de 
Fomento Industrial, en su calidad de 
Secretaria de la Comiai6n de Incen
tivos Fiscales, después de ana1izar la 
solicitud y el Estudio Eeonómico, 
presentados con fecha diecisiete de 
mayo del corriente año, emitió su 
opinión referente a la restltuci6n so
licitada. 

FIJB(I. a la J>6gina N9 12 
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AVISOS 
REMATES 

El infre.scrito, Secretario del Juz
gado 2• de Letras de lo Civil, del de
partamento de Francisco Morazán, al 
público en general y para los efectos 
de ley, bace saber: que en audiencia 
a celebrarse el dla jueves siete de 
septiembre del corriente año, a las 
diez de la msñana y en el local que 
ocupa este Despacho, se rematará en 
pública subasta y en primera licita
ción, el siguiente inmueble: "Lote de 
terreno, sito frente al Aeropuerto de 
Toncontin, en la Colonia Modelo, de 
esta comprensión distrital, marcado 
en el plano respectivo con el número 
tres, teniendo el área de novecientos 
cincuenta y tres varas con diecinueve 
centésimos de vara cuadrada, siendo 
sus llmites y dimensiones, los si
guientes: al Norte, calle A, de por 
medio, propiedad de doña América N. 
de Jiménez, veinte metros sesenta y 

NOTA: A los suscriptores de 
LA GACETA. se les hace saber: 
que tres meses después no se 
admiten reclamos. 

LA DmECCION. 

cuatro centimetros; al Este, lote nú
. mero cinco, veinticinco metros; al 
Oeste, lote número sesenta y ocho y 
sesenta y nueve, carretera de Mateo 
de por medio, dieciocho metros; al 
Sur, lote número cuatro, veintisiete 
metros sesenta y seis centimetros". 
Dicho inmueble se encuentra Inscrito 
el dominio, bajo el N• 188, folios 306 
y 307, del Tomo 187, del Registro de 
la Propiedad Inmueble, de este de
partamento, a favor del señor An
tonio Bendeck Sansur, y se rematará 
para hacer el efectivo el pago de can
tidad de Lempiras, que es en deberle 
al señor José Guffanti Pérez. Advir
tiéndose a los Interesados que no se 
aceptarán posturas, que no cubran 
las dos terceras partes del a valúo, el 

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 
'1'epolplpa, D. c.. a--. o. A. 

24 DB: NOVIEMBR!D DE 111'11 
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BANCO Cl!lNTRAL DE HONDURA!! 

ALEIANDRO ARMUO PlN11IDA. 
3ete del De-pta. de C&mblo•. 

cual asciende a la cantidad de Doa 
Mil Cien Lempiras.-Tegucigalpa o 
C., 9 de agosto de 1972. ' · 

Joaquín Murilio M 
Secretario. ., 

(f) Joaquin Murillo M. Hay un sello 
que dice: "Juzgado de Letras 2> de 
lo Civii".-Teguclgalpa, F. M.-Hon
duras. 

Del 14 A., al 5 S. 72. 

El infraiiCrito, Secretario del Jua
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general, hace sa
ber: que en la audiencia señalada por 
este Juzgado, para el dia viernee 
ocho de septiembre del corriente año 
a las nueve de la mañ8Jla. y en el W,: 
cal que ocupa el mismo, se rematará 
en pubüca subasta el siguiente inmue
ble: Un solar ubicado en el barrio 
El Bosque, de esta ciudad, que mide 
seis varas de frente por treinta y 
cinco de fondo, limitando: al Norte, 
con solar del Ingeniero Medardo An
dino; al Sur, calle de por medio, coa 
propiedad de Ricardo Sauceda; al 
Oriente, con lote de Daniel Reina 
V alenzuela; y, al Poniente, con pro
piedad de Cayetano Agullar, dentro 
del cual se encuentra construida una 
casa de tabla de centro acepillada, 
enladrillada con ladrillo de cemento, 
de seis varas por cinco de ancho, 
entejada. con servicios de luz eléctri
ca, con su correspondiente cocina del 
mismo largo y ancho de la e&SS, en
tejada, teniendo además dicho inmue
ble un malecón por el lado sur, de 
piedra de cerro, de veinte metros da 
largo y un metro de espesor; inmue
ble que se encuentra Inscrito, a faver 
de la señora Rosaura Soto Gómez, 
bajo el número 66, folios 104 al 106, 
del Tomo 183, del Registro de la Pro
piedad Inmueble, de este departa
tamento. La venta se hará para pa
gar al sefior Emeato Laínez, cantidad 
de lempiras, Intereses y costas que le 
adeuda la señora Rosaura Soto G6-
mez. El inmueble anteriormente des
crito, ha sido valorado en la cantidad 
de Mil Quinientos Cincuenta Lempi
ras, con Setenta y Cinco Centavos 
(Lps. 1.550.75). Se advierte que por 
tratarse de primera licitación, no se 
admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo Y 
sin que hagan el respectivo depósito. 
-Tegucigalpa., D. C., 9 de agosto de 
1972. 

José Faustlno Lalnez Mejía, 
Secretario. 

(f) José Faustino Lainez Mejfa. 
Hay un sello que dice: "Juzgado 
de Letras 1• de lo Civil.-Teguci
galpa".-Honduras. 

Del 14 A., al 5 S. 72. 
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CUADRO OUE DEMUESTRA LOS INGRESOS HABIDOS EN 
ESTOS TALLERES TIPOGRAFICOS NACIONALES, DURANTE 
LOS MESES DE ENERO, FEBRERO, MARZO, ABRIL, MAYO, 
JUNIO, JULIO Y AGOSTO DE 1972, DEPOSITADOS EN LA 

TESORERIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

Talonario N• 132241 

N• 132821 

N• 133735 

N• 133849 

N• 134788 

N• 136770 

N• 135867 

N• 138214 

N• 138609 

N• 139773 
N• 140039 

N• 140454 

N• 140882 

N• 141793 

N• 148208 
N< 144060 

N• 145156 

del 10 de enero, por la cantidad de 

20 , enero, por la cantidad de 

2 , febrero, por la cantidad de 

4 , febrero, por la cantidad de 
21 , febrero, por la ~.antidad de 

21 , marzo, por la cantidad de 

L 9,794.50 

2,904.64 
2,875.00 

1,727.00 
3,774.00 

4,336.00 

9 , marzo, por la cantidad de 

20 , abril, por la eantidad de 

26 , abril, por la cantidad de 

18 , mayo, por la cantidad de 

20 , mayo, por la cantidad de 

26 , mayo, por la eantidad de 

3,507.50 

5,710.00 

24,155.50 

3,417.00 

3,300.00 

922.00 

5 , junio, por la cantidad de . 

21 , junio, por la eantidad de 

" 13 , julio, por la cantidad de 
27 , julio, por la cantidad de 
15 , agosto por la cantidad de 

3,113.00 

4,817.37 

3,447.01 
2,284.00 
1,828.00 

TOTAL ........................ . L 81,914.52 

El Infrascrito, Secretario del Juz
gado 2t de Letras de lo Civil, del de
partamento de "Francisco Morazán", 
al público en general y para Jos efec
tos de ley, hace saber: que en au
diencia a celebrarse el di& lunes once 
de septiembre del presente año, a las 
diez de la mañana, en el loe&! que 
ocupa este Despacho, se rematarán 
en pública subssta, los siguientes ve
hículos embargados: a) Un camión 
marca "Steyr", tipo E. U., S e r i e 
N• 048/333, Chassis: 880/1047, pla
ca A-29764, color verde; valorado en 
la cantidad de Quince Mil Lempir&s; 
b) Otro camión marca "Steyr", mo
delo 890, Ch&BBis N• 890.041-1195/50, 
Motor N• 609.60/1163, color gris; va
lorado en la suma de Trece Mil Lem
pir&s. Se rematarán dichos vehículos, 
para con su producto hacer efectiva 
la cantidad de dinero, intereses y 
costas que es en deberle el señor J. 
Roberto Alvar&do Silva, a la Impor
tadora Centroamericana de Hondu
ras, S. de R. L. (1M CA H 0), en 
la Demanda Ejecutiva que le ha pro
movido ante este Juzgado. Se advier
te a los interesados que por tratarse 
de primera licit&clón, no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo, el que as
ciende a la sums de Veintiocho Mil 
Lempir&s, o sea el valor de Jos dos 

Lic. MIG1JEL A. OOBOA 

Dheutor 

vehículos embarg&dos.-Tegucig&lpa, 
D. C., 21 de agosto de 1972. 

Joaqufn Murillo M., 
Secretario. 

(f) Joaqufn Murillo M. Hay un sello 
que dice: "Juzgado 2' de letras de 
lo Clvil".-Teguclgalps, Francisco 
Morazán.-Honduras. 

Del 24 A., al 4 S. 72. 

PATENTES DE CONFffiMACION 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha veinte de 
julio del presente año, se admitió la 
solicitud que dice: "Patente de Con
firmación.-Poder Ejecutivo.-Secre
taria de Economía.-En representa
ción de la compañía F. Hoffmann-La 
Roche & Cie Societe Anonyme, una 
corporación organizada y existente 
conforme a las leyes de la Confedera
ción Suiza, manufactureros, indus
triales y comerciantes domiciliados 
en la ciudad de Basilea, Suiza, 
según el poder que obra en esa Se
cretaria de Estado. respetuosamente 
eomnarezco a solicitar Patente de 
Confirmación para la Patente de Irán 
N• 9.858 que fue concedida a mi re-

presentada el 28 de noviembre de 1971 
por el término de veinte años, a par
tir del 25 de noviembre de 1971, por 
el Registro de la Propiedad Industrial 
del Reino de Irán y que se denomina: 
"DERIVADOS DE BENZODIACEPI
NA", confonne a la Memoria, Des
cripciones, Especificaciones y Rein
vindicaciones que se acompañan, do
cumentos que se presentan por dupli
<!adO a fin de que se admita esta 
solicitud, que se le de trámite de ley 
y una vez enterados los derechos fis
cales confonne a vuestra orden de pa
go para la Tesorería General de la Re
pública, que se otorgue Patente de In
vención de Confirmación para este in
vento y que se me devuelva un ejem
plar de la Memoria, Descripciones, Es
pecificaciones y Reinvindicaciones 
junto con la constancia de vuestra 
resolución.-Tegucigalpa, D. C., trece 
de julio de mil novecientos setenta y 
dos.-(f) Jorge Fídel Durón". Lo oue 
se pone e'1. C'On odmiento del público 
nam los efectoR de Jev.-Tegucigalpa, 
D. C., 20 de julio de 1972. 

Adán U.rez Pi,.da, 
RP((isfrodor. 

29 J., 29 A. y 29 S. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha veinte de 
julio del presente año, se admitió la 
solicitud que dice: Patente de Conflr
mación.-Poder Ejecutivo.-Secret&
ría de Econom!a.-En representación 
de la compañia F. Hoffmann-La Ro
che & Cie Societe Anonyme, una cor
poración organizada y existente con
forme a las leyes de la Confederación 
Suiza, mannfactureros, induztri&!es 
y comerciantes domlcilados en la ciu
dad de Basiles, Suiza, según el poder 
que obra en esa Secretaria de Estado, 
respetuosamente comparezco a solici
tar Patente de Confinnación para la 
Patente de Irán N• 9.522 que fue con
cedida a mi representada ell5 de julio 
de 1971 por veinte años a partir del 
6 de julio de 1971 por el Registro de 
la Propiedad Industrial del Reino de 
Irán y que se denomina: ''DERI
VADOS DE BENZODIACEPINA", 
conforme a la Memoria, Descripcio
nes, Especificaciones y Reivindicacio
nes que se acompañan, documentos 
aue se presentan por duplicado a 
fin de que se admita esta solicitud 
que se le dé el trámite de ley y una 
vez enterados los derechos fiscales 
conforme a vuestra orden de pago 
para la Tesorerla General de la Rspú
blica. que se otorgue Patente de In
vención de Confirmación para este 
invento y que se me devuelva UD 
ejemplar de la Memoria, Descripcio
nes, Especificaciones y Reinvindlca
ciones junto con la consta.Bcia 
de vuestra resolución.-Tegucigalpa, 
D. C., trece de julio de mil novecien
tos setenta y dos.-(f) Jorge Fldel 
Durón". Lo que se pone en conoci-
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nnento del público para los efectos 
~e. ley.-Tegucigalpa, D. C., 20 de 
Julio de 1972. 

Adan López Pineda, 

R~trador. 

29 J., 29 A. y 29 S. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: Que con fecha veinte de 
julio del presente año, se admitió la 
solicitud que dice: "Patente de Con
firmación.-Poder Ejecutivo.-8ecre
tarfa de Economla.-En representa
cion de la compañia li'. Hoftmann-La 
l:toche & Cíe :SOCiete Anonyme, una 
corporación organiMda y existente 
conforme a las· leyes de la Con
federación Suiza, manufactureros, 
industriales y comerciantes domicilia
dos en la ciudad de .Basilea, Suiza, 
según el poder que obra en eaa Secre
tsrla de Estado, respetuoaamente 
comparezco a solicitar Patente de 
Confirmación para la Patente de 
Irán N• 9.709, que fué concedida a 
mi representada el 16 de septiembre 
de 1971, por el término de veinte años, 
a partir del 14 de septiembre de 1971 
por el Registro de la Propiedad In
dustrial del Reino de Irán y que se 
denomina IMINAS TRICICLICAS, 
conforme a la Memoria Descripciones, 
Especificaciones y Reivindicaciones 
que se acompañan, documentos que 
se presenten por duplicado a fin de 
que se admita esta solicitud, que se 
le dé el trámite de ley y una vez en
terados los derechos flacales confor
me a vuestras orden de pago para la 
Tesorerla General de la República, 
que se otorgue Patente de Invención 
de Confirmación para este invento y 
que se me devuelva un ejemplar de la 
Memoria, Descripciones, Especifica
ciones y Reivindicaciones junto con 
la constancia de vuestra resolución. 
-Tegucigalpa, D. C., trece de julio 
de mil novecientos setenta y dos. 
-(f) Jorge Fidel Durón". Lo que 
se pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.-Tegucigalpa, 
D. C., 20 de julio de 1972. 

Adán López Pineda. 
Regi,zrador. 

29 J., 29 A. y 29 S. 72. 

REGISTROS DE MARCA 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economla 
hace saber: que con fecha veintlcinc~ 
de julio del presente año, se admitió 
la solicitud que dice: "Registro y de
pósito de una marca de fábrica.
Poder Ejecutlvo.-Secretaria de Eco
nornía.-En representación de la 
compañia Anasco Arzneiund Ge
sundbeitspflegemittel G M B H, una 
corporación organizada y existente, 

conforme a las leyes de la República 
Federal de Alemania, manufacture
ros, industriaJes y comerciantes, do
miciliados en A r s t r a s s e 1 POB 
06200 Wiesbaden, Alemania, 'segú~ 
el poder que obra en esa Secretaria 
de Estado, respetuosamente compa
rezco a solicitar el registro y depó
sito, como marca de fábrica nacional 
hondureña, de la marca de fábrica 
denominada: 

T~XOFIT 
~~ra~ ~gún el ~. marca que 
sm dlatlnc16n de tamano, color o di
seño especiaJ, ampara, dlatingue y 
protege en generaJ, preparaciones 
farmacéuticas de todas clases mar
ca que se aplica o fija a. los artículos 
y productos mismos o a los envases 
recipientes, receptáculos, frascos' 
botes, botellas, Jatas, cajas, bolsas: 
paquetes, empaques, fardos, bultos y 
env~ltorio':l que . los contienen, por 
medio de rm pres10nes, grabados, eti
quetas, marbetes, placas, relieves 
estampados, esta.rcidos y en las otra.: 
formas y modos generaJmente acos
tumbrados en el comercio y en la 
industria, para todo lo cnal se agre
gan 1~ demás. doclli!le':t?s de ley.
TeguClgalpa, D. C., dieclSlete de junio 
de mil novecientos setenta y dos.
(f) Jorge Fidel Durón". Lo que se 
pone en conocimiento del público pa
ra los efectos de ley.-Tegucigalpa 
D. C., 25 de julio de 1972. ' 

Adán López l'ineda. 
Registrador. 

9, 19 y 29 A. 72. 

El infraa.crito, Registrador de Pa
~ntes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha veintinue
ve de mayo del año en curso se ad
mitió la solicitud que dice: '"Reg¡s
tro y depósito de una marca de fá
brica.-Poder Ejecutivo.-Secretaria 
de Economía.-Yo, Osear René Cue
vas Bustillo, mayor de edad, casado, 
Licenciado en Ciencias Jurídicas y So
ciales, de este domicilio, con Carnet 
N' 615 del Colegio de Abogados de 
Honduras, en mi carácter de Apode
rado de la Compañía Gran Indus
tria de Neumáticos Centroamericana, 
S. A. {Ginsa), del domicilio de Gua
temala, República de Guatemala se
gún Poder que tengo acreditad~ en 
ese Despacho, con el respeto acos
tumbrado comparezco para solicitar 
el registro y depósito de la marca 
de fábrica denominada: 

SINTEGJN 
conforme el adjunto Certificado de 
Registro N' 23.008 expedido a favor 
de mi representada el 2 de febrero 
de 1971 por la Oficina de Marcas y 
Patentes de Invención del Ministerio 
de Economía de Guatemala, marca 

q.u~ distingue y ampara con exclu
SlVldad absoluta: llantas elásticas 
para vehículos, compuestos de todo 
o parte de hule natural o sintético 
y mezclas, guardacámaras para llan
tas de automómiles, protectores de 
tubos, bolsas y tubos para vulcanizar 
parches ajustables para estsllados' 
parches para. válvulas, refuel"Zos y 
guardafangos (flops), material ro
dante (Carne! Banck), tubos para 
llantas, neumáticos y demás artlculos 
en cualquier tipo de letras, tamañOS: 
fondos, colores y combinaciones de 
colores en la forma que resulte más 
adecuada en su papelería comercial 
y servicios de anuncios, marca que 
se aplica o fija a los artículos y pro
ductos mismos en las formas y modos 
generalmente acostumbrados en el 
comercio y en la Industria, para to
do lo cual se agregan los documentos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., veinticin
co de abril de mil novecientos setenta 
y dos.-(f) Osear René Cuevas Bus
tillo". Lo oue se pone en conocimien
to del público para los efectos de ley. 
- TPgucigalpa., D. C., 29 de mayo de 
1972. 

Adán t5p<"z Pinrda. 
R~#straJ.r,r. 

29 J., 9 y 19 A. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economls, 
hace saber: que con fecha veinticinco 
de julio del presente año, se admitió 
la solicitud que dice: ''Registro y 
depósito de una marca de fábrica. 
-Poder Ejecutivo.-Secretaria de 
Economía.-En representación de la 
compañía Anasco Arzneiund Ge
sundheitspflegemittel G M B H, una 
corporación organizada y existente, 
conforme a las leyes de la República 
Federal de Alemania, manufacture
ros, industriales y comerciantes, do
miciliados en Arstrasse 1, POB, 
D-6200 Wiesbaden, Alemania, según 
el poder que obra en esa Secretaria 
de Estado, respetuosamente compa
rezco a solicitar el registro y depó
sito, como marca de fábrica nacional 
hondureña, de la macra de fábrica 
denominada: 

BCNOGRIPP 
palabra, según el clisé, marca que s!D 
distinción de tamaño, color o diseñO 
especia!, ampara, distingue y protege 
en general, preparaciones farmacéll· 
tlcas de todas clases, marca que se 
aplica o fija a los artículos y pro
ductos mismos, o a los envases, re
cipientes, receptáculos, frascos, bo
tes, botellas, latas, cajas, bolsas, pa
quetes, empaques, fardos, bultos Y 
envoltorios que los contienen, por 
medio de impresiones, grabados, eti
quetas, marbetes, placas, relieves. 
estampados, estsrcidos y en las otraS 
formas y modos generalmente acos
tumbrados en el comercio y en la in-
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dustria, para todo lo cual se agregan 
los demás documentos de ley.-Tegu
cigalpa, D. C., diecisiete de junio de 
mil novecientos setenta y dos.-(f) 
Jorge Fidel Durón". Lo que se pone 
en conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
25 de julio de 1972. 

,\dán Lñpf'z Pineda, 
Regist--..dnr. 

9, 19 y 29 A. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha dos de 
agosto del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: "Registro y de
pósito de una marca de fábrica.-Po
der Ejecutivo.-Secretaría de Econo
mía.-En representación de la com
pañía Parfums Christian Dior, Sacié
té Anonyme, una sociedad organiza
da y existente, conforme a las leyes 
de la República Francesa, manufac
tureros, industriales y comerciantes, 
domiciliados en 13, Rue Francois 1er, 
en París, Sena, Francia, según el po
der adjunto, respetuosamente com
parezco a solicitar el registro y depó
sito, como marca de fábrica nacional 
hondureña, de la marca de fábrica 
denominada: 

DIORELli\ 
pala.bra, marca que sin distinción de 
tamaño, color o diseño especial según 
el clisé, ampara, distingue y protege 
productos de perfumería, jabonería. 
aceites esenciales, productos para la 
cabellera y productos de higiene, 
marca que se aplica o fija a los ar
tículos y productos mismos o a los 
envases, recipientes, receptáculos, 
frascos, botes, botellas, latas, cajas, 
bolaas, IISCOIJ, paquetes, empaques, 
fardos, bultos y envoltorios que los 
contienen, por medio de impresiones, 
grabados, etiquetas, marbetes, pla
cas, relieves, estampados, estarcidos 
y en las otras formas y modos gene
ralmente acostumbrados en el comer
cio y en la industria, para todo Jo 
cual se agregan los demás documen
tos de ley.-Tegucigalpa, D. C., diez 
de julio de mil novecientos setenta y 
dos.-(f) Jorge Fidel Durón". Lo que 
se pone en conocimiento del público 
para los efectos de Jey.-Tegucigal
pa, D. C., 2 de agosto de 1972. 

Atl4n Lópe: PinetUJ. 
R'gútrtulor 

19y29A.y8S.72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Mareas de FábrieR.. depen
diente de la Secretaria de Economía. 
hace saber: que con fecha tres de 
agosto del presente año, se admitió 
la solicitud que dice: "~stro y de
pósito de una marca de fábrica.-Po-

-. 

La Tipografía Nacional, ofre. 

ce sus servicios de Fotograba. 

do, a !odas las Dependencias 

Gubernamentales del Estado. 

U D/RECC/0:\ 

der Ejecutivo.-Secretaría de Econo
mía.-En representación de la com~ 
pañía Wembley Industries, Inc., una 
corporación organizada y existente, 
conforme a las leyes del Estado de 
Luisiana, manufactureros, industria
les y comerciantes, domiciliados er: 
910 Poeyfarre Street, en la ciudad de 
Nueva Orleans, Condado de Orleans. 
Estado de Luisiana. Estados Unidos 
de América, según el poder que obra 
en esa Secretar~a de Estado, respe
tuosamente comparezco a solicitar el 
registro y depósito de la marca de 
fábrica denominada: 

RESILIO 
diseño, según el clisé y confonne al 
adjunto e e r t i f i e a d o de registro 
N• 757.394, del 24 de septiembre de 
1963, de la Oficina de Patentes de los 
Estados Unidos de América, marca 
que sin distinción de tamaño o color, 
ampara, distingue y protege en gene
ral ropa y trajes de hombres y mu
chachos, a saber, corbatas, calcetines, 
camisas de etiqueta, camisas depor
tivas, trajes, sacos, pantalones, ropa 
interior, corbatas y bufandas, pañue
los, tapabocas, pijamas, sombreros y 
gorras, cummerbunds, cummervests, 
juegos de corbata y calcetines, jue
gos de corbata y pañuelos, juegos de 
corbata y cummerbund, juegos de 
eununerbund, pañuelo y corbata, as
eots, fajas, calzado y batas, la que se 
aplica o fija a los artículos y pro
ductos mismos, en las formas gene
ralmente acostumbradas en el comer
cio y en la industria, para todo lo 
cual se agregan los demás documen
tos de ley.-Tegucigalpa, D. C., vein
ticuatro de julio de mU novecientos 
setenta y dos.-(f) Jorge Fidel Du
rón". Lo que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de ley. 
-Tegucigalpa, D. C., 3 de agosto de 
1972. 

Adán López Pined4. 
Registrador. 

19y29A.y8S.72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Mareas de Fábrica, depen
diente de ls Secretaria de Economis, 
hace saber: que con fecha ocho de 
agosto del presente año, se admitió 
la solicitud que dice : "Registro y de
pósito de una marca de fábrica.-Po
der Ejecutivo.-Secretaría de Econo
mía.-En representación de la com
pañía Cartíer Incorporated, una com
pañía organizada y existente, confor
me a las leyes del Estado de Nueva 

York, manufactureros, industriales y 
comerciantes, domiciliados en 653 
Fifth Avenue, en la ciudad, condado 
y Estado de Nueva York, Estados 
Unidos de América, según el poder 
adjunto, respetuosamente comparez
co a solicitar el registro y depósito 
de la marca de fábrica denominada: 

Ci\RTIER 
según el clisé y conforme a los ad
juntos e e r t i f i e a d o s de registro 
No 414.604, del 19 de junio de 1945. 
renovado; N' 413.802, del 15 de mayo 
de 1945, renovado; N" 411.975, del 
13 de febrero de 1945, renovado; 
N' 411.241, del 9 de enero de 1945, re
novado; No 410.701, del 12 de diciem
bre 1944, renovado; No 411.239, del 
9 de enero de 1945, renovados en la 
Oficina de Patentes de los Estados 
Unidos de América; marca que am
para, distingue y protege en papel de 
escritorio y de cartas como encabe
zamientos, tarjetas de corresponden
cia, sobres con o sin direcciones, 
cortapapeles, tinteros o bases, juegos 
de escritorio, reglas no graduadas, 
secantes, almohadillas de ~scritorio, 
calendarios de escritorio y bases, dia
rios y cubiertas, libros de direcciones, 
cajas de escribir, memorándums, co
jincillos, cubiertas para hojas sueltas 
y encuadernación y plumas-fuentes; 
combinación de carteras, portamone
das y bolaas para compras, carteras, 
billeteras, llaveros, tarjeteros, porta
folios, portafotografías, portarelojes 
de cuero, valijas de viaje y grandes, 
con o sin accesorios, bolsas y monede
ros; relojes, relojes de pulsera con 
brazaletes y fajitas de cuero, con cie
rres de seguridad, relojes de Viaje, re
lojes cubiertos con piel, telas y varios. 
con protección para viajes; estuches 
para cigarros y cigarrillos, cajitas de 
rapé, boquillas para cigarrillos, pipas, 
encendedores no piróforos, cajitas pa..-. 
ra fósforos, ceniceros y humidores; 
extractos de perfumes, colonias. 
aguas perfumadas, polvos faciales, 
coloretes, lápiz de labios, máscara,. 
pinceles para cejas y perfumería; va
jillas de metales preciosos, a saber. 
artículos fabricados en todo o en par
te de metales preciosos o enchapados 
con los mismos, tales como peines y 
estuches de peines, alhajeros y cajas, 
ornamentos para sombreros, sujeta 
corbatas, leopoldinas o leotina.s, dijes, 
brazaletes, pulseras de reloj y hebi
llas, sin incluir los relojes, gemelos, 
botones de collares, botones o eela
bones de camisa, clavos de adorno 
broches, relicarios, adornos para eÍ 
cabello, aretes, alf"!.leres de sombre
ros, ganchos, novedades de joyería, 
estuches para cosméticos, estuches 
d~ le~tes, ~tuches para cigarros y 
cigarrillos, ptpas, encendedores, bo-
9~, eeni~ros, iniciales, medallas,. 
mmgmas militares, conmemorativas 
d~orativas, mareos de retratos y es~ 
pe JOS, accesorios para bolsas de viaje, 
ornamen~s para bastones y para
guas, abndores de botellas, navajas, 
carteras, bolsas, ganchos o monede-
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ros, envases para perfumes, mezcla
dores de cocteles, juegos de escrito
rio, carteras, e u b i e r t o s y ollas, 
cacerolas, azafates, jarros, tazones, 
palanganas. floreros, servicios de té 
y de café, estuches para fósforos, 
frascos de bolsillo, artículos de toca
dor, estuches de rasurar, llaveros, 
anillos, dedales. cubiertas, libros de 
cheques, marcos para libros, compa
ses, carteritas metálicas, candeleros. 
conchas acuáticas y sus partes, ador
nadas, incrustadas con metales pre
ciosos y joyas, marca que sin distin
ción de tamaño o color se aplica o 
fija a los artículos y productos, en 
las formas y modos generalmente 
acostwnbrados en el comercio y en la 
industria, para todo lo cual se agre
gan los demás docwnentos de Iey.
Tegucigalpa, D. C., treinta y uno de 
julio de mil novecientos setenta y 
dos.-(f) Jorge Fidel Durón". Lo que 
se pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.-Tegucigal
pa, D. C., 8 de agosto de 1972. 

Adán L6pe: Pineda, 
Registrador. 

19 y 29 A. y 8 S. 72. 

El infraScrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saher: que con fecha veinticua
tro de agosto del presente año, se ad
mitió la solicitud que dice: "Registro 
de marca.-Señor Ministro de Econo
mía.-En representación de Canadian 
Hoechst Limited, domiciliada en la 
ciudad de Montreal, Que., Canadá, 
vengo a pedir el registro de la marca 
de fábrica, consistente en la palabra : 

ESPERSON 
para diatinguir: preparaciones farma
céuticas para usos hwnano y veteri
nario; y la cual se aplica a los enva
ses, cajas y empaques que contienen 
los productos, grabándola, imprimién
dola, estampándola, por medio de eti
quetas que se les adhieren, y en cual
quiera otra forma apropiada en el 
comercio. Presento el poder para que 
se razone en lo conducente, los demás 
docwnentos de ley y el clisé.-Tegu
cigalpa, D. C., veintiuno de agosto de 
mil novecientos setenta y dos.- (f) 
Daniel Casco L., Carnet N" 112". Lo 
que se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.-Tegu
cigalpa., D. C., 24 de agosto de 1972. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

29 A., 8 y 18 S. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y "Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía. 
bace saber: que con fecha veinticua
tro de aaosto del presente año, se ad
mitió la bso!icitud oue dice: "Reg-istro 
de marca.-Señor Ministro de Econo-

mía.-En representación de Pfizer 
Inc., corporación del Estado de Dela
ware, domiciliada en Brooklyn, New 
York, Estado de New York, Estados 
Unidos de América, vengo a pedir el 
registro de la marca de fábrica, con
sistente en la denominación : 

i\GRI-MYCJN 
tal como se muestra en las etiquetas 
que se acompañan; para distinguir: 
un producto antibiótico para uso en 
agricultura; y la cual se aplica a los 
envases, cajas y empaques que con
tienen el producto, grabándola, im
primiéndola, estampándola, por me
dio de etiquetas que se les adhieren. 
y en cualquiera otra forma apropiada 
en el comercio. Presento el poder pa
ra que se razone en lo conducente, 
Jos demás documentos de ley y el cli
sé.-Tegucigalpa, D. C., veintiuno de 
agosto de mil novecientos setenta y 
dos.- ( f) Daniel Casco L., Carnet 
N" 112". Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos de 
ley.-Tegucigalpa, D. C., 24 de agos
to de 1972. 

Adán López Pineda 
Registrador. 

29 A., 8 y 18 S. 72. --El infrascrito, Registrador de Pa-
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saher: que con fecha veintidós 
de julio del presente año, se admitió 
la solicitud que dice: "Registro y de
pósito de una marca de fábrica.
Poder Ejecutivo.--Secretaria de Eco
nomia.-En representación de la 
compañía Merck & Co., Inc., una cor
poración organizada y existente, con
forme a las leyes del Estado de Nue
va Jersey, manufactureros, indus
triales y comerciantes, domiciliados 
en 126 E. Lincoln Avenue, en la 
ciudad de Rahway, Estado de Nueva 
Jersey, Estados Unidos de América, 
según el poder que obra en esa Se
cretaría de Estado, respetuosamente 
com13arezco a solicitar el registro y 
depósito, como marca de fábrica na
cional hondureña, de la marca de fá
brica denominada: 

ALPIVICIN 
palabra, según el cl!sé, marea q~e s!n 
distinción de tamano, color o diseno 
especial, ampara, distingue y protege 
en general, una preparación medici
nal, marca que se aplica o fija a los 
artículos y productos mismos o a los 
envases, recipientes, receptáculos, 
frascos, botes, botellas, latas, cajas, 
bolsas, sacos, paquetes, empaques, 
fardos, bultos y envoltorios que los 
contienen, por medio de impresiones, 
grabados, etiquetas, marbetes, pla
cas, relieves, estampados, estarcidos 
y en las otras formas y modos gene
ralmente acostumbrados en el co
mercio y en la industria, para todo lo 

cual se agregan los demás documen
tos de ley.-Tegucigalpa, D. C., diez 
de julio de mil novecientos setenta y 
dos.-(f) Jorge Fidel Durón". Lo 
que se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.-Tegu
cigalpa, D. C., 22 de julio de 1972. 

9, 19 y 29 A. 72. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha dos de 
agosto del presente año, se admitió 
la solicitud que dice: "Registro y de
pósito de una marca. de fábrida.-Po
der Ejecutívo.-Secretaría de Econo
mía.-En representación de ls com
pañía Wembley Industries, Inc., una 
corporación organizada y existente 
conforme a las leyes del Estado de 
Luisiana, manufactureros, industria
les y comerciantes domiciliados en 
910, Poeyfarre Street, en la ciudad 
de Nueva Orleans, Condado de Or
leans, Estado de Luisiana, Estados 
Unidos de América, según el poder 
adjunto, respetuosamente comparez
co a solicitar el registro y depósito de 
la marca de fábrica denominada: 

WEMLON 
palabra, inscrita en el Registro de 
la Oficina de Patentes de los Estados 
lJnidos con el N• 729.779, el 10 de 
abril de 1962, conforme al adjunto 
certificado y el clisé, marca que sin 
distinción de tamaño, color o diseño 
especial ampara, distingue y protege 
en general toda clase de corbatas, por 
lo que os pido se admita esta solici
tud, se le dé el trámite de ley a esta 
marca que se aplica o fija a los ar
tículos y productos mismos por me
dio de etiquetas, marbetes, estampa
dos, estarcidos y eu las otras formas 
y modos generalmente acostumbra
dos en el comercio y en la industria. 
para todo lo cual se agregan los de
más documentos de ley.-Tegucigal
pa, veinticuatro de julio de mil nove
cientos setenta y dos.-(f) Jorge Fi
del Durón". Lo que se pone en cono
cimiento del público para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C 2 de agos
to de 1972. 

Adán López Pineda· 
Registra<l.or. 

19 y 29 A. y 8 S. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía. 
hace saher: que con fecha veintil!é~ 
de julio del presente año, se admitió 
la solicitud que dice: "Registro Y de
pósito de una marca de fábrica.
Poder Ejecutivo.-Secretaría de Eco
nomía.-Yo, Osear René Cuevas Bus-
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tillo. mayor de edad, casado, Licen
ciado en Ciencias Jurídicas y Socia
les, de este domicilio, con Carnet 
N' 00615, del Colegio de Abogados de 
Honduras, en mi carácter de Apode
rado de la compañía Gran Industria 
de Neumáticos Centroamericana, S. 
A., (GINSA), del domicilio de Gua
temala, República de Guatemala, se
gún Poder que tengo acreditado en 
ese Despacho, comparezco con el res
peto acostumbrado para solicitar el 
registro y depósito de la marca de 
fábrica denominada: 

·como marca de fábrica hondureña, 
marca que distingue y ampara con ex
clusividad absoluta: llantas eláBticas 
para vehículos, compuestas en todo 
o en parte de hule natural o sintéti
co o mezclas, guardacámaras para 
llantas de automóviles, protectores de 
tubos, bolsas y tubos para vulcanizar, 
parches ajustables para estallados, 
parches para válvulas, refuerzos y 
guardafangos (flops), material ro
dan te (carne! back), tubos para llan
tas, neumáticos y demás artículos, en 
cualquier tipo de letras, tamaños, fon
dos, colores y combinaciones de colo
res, y de aplicarla sobre los produc
tos que manufactura, en la forma que 
resulte más adecuada en su pa peleria 
comercial y servicios de anuncios, 
marca que se aplica o fija a los ar
tículos y productos mismos, en las 
formas y modos generalmente acos
tumbrados en el comercio y en la in
dustria, para todo lo cual se agregan 
los demás documentos de ley.-Te
gucigalpa, D. C., cuatro de julio de 
mil novecientos setenta y dos.- ( f) 
Osear René Cuevas Bustillo". Lo que 
se pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.-Tegucigal
l>a, D. C., 26 de julio de 1972. 

Adán Lónez Pineda, 
Regútrador. 

9, 19 y 29 A. 72_ 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que _con fecha veintinue
ve de mayo del año en curso, se ad
mitió la solicitud que dice: "Registro 
y depósito de una marca de fábrica. 
-Poder Ejecutivo.-Secretaría de 
Economía.-Yo, Osear René Cuevas 
Bustillo, mayor de edad, casado, Li
cenciado en Ciencias Jurídicas y So
ciales, de este domicilio, con Carnet 
N• 00615, del Colegio de Abogados de 
Honduras, en mi carácter de Apode
rado de la compañía Gran Industria 
de Néumáticos Centroamencana, S. 
A., (GINSA), del domicilio de Gua
temala, República de Guatemala, se. 
gún el Poder que tengo acreditado en 
ese Despacho, comparezco con el res
pet•> acostumbrado para solicitar el 

registro y depósito de la marca de 
fábrica denominada: 

PRESIGIN 
conforme al adjunto certificado de re
gistro No 23.009, expedido a favor de 
mi representada, el 2 de febrero de 
1971, por la Oficina de Marcas y Pa
tentes de Invención, del Ministerio de 
Economía de Guatemala, marca que 
distingue y ampara con exclusividad 
absoluta: llantas elásticas para ve
hículos, compuestas en todo en par
te de hule natural o sintético y mez
clas, guardacámaras para llantas de 
automóviles, protectores de tubos, 
bolsas y tubos para vulcanizar, par
ches ajustables para estallados, par
ches para válvulas, refuerzos y guar
dafangos (flops), material rodante 
(carne! back), tubos para llantas, neu
máticos y demás articulas, en cual
quer tipo de letras, tamaños, fondos, 
colores y combinaciones de colores, en 
la forma que resulte más adecuada, 
en su papeleria comercial y servicios 
de anuncios, marca que se aplica o fi
ja a los productos mismos, en las for
mas y modos generalmente acostum
brados en el comercio y en la indus
tria, para todo lo cual se agregan los 
demás documentos de ley.-Teguci
galpa, D. C., veinticinco de abril de 
mil novecientos setenta y dos.-(f) 
Osear René Cuevas Bustillo". Lo que 
se pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.-Tegucigalpa, 
D. C., 29 de mayo de 1972. 

Adán Lópe: Pineda, 
Registrador. 

9, 19 y 29 A. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha primero 
de agosto del presente año, se admi
tió la solicitud que dice: "Registro 
de marca.-Señor Ministro de Eco
nomía.-En representación de Brí
tish-American Tobacco Company, Li
mited, domiciliada en W estminster 
House, 7, Millbank, Londres, S. W. 1, 
Inglaterra, vengo a pedir el registro 
de la marca de fábrica inscrita en 
dicha nación, con el número 965.998. 
el 8 de octubre de 1970, por un pe
ríodo de siete años; para distinguir: 
tabaco, manufacturado o no; consis
tente en una etiqueta rectangular di
vidida en tres paneles horizontales; 
viéndose en el del centro, que es el 

A Quien ~nterese 
Los cheques que se exlien. 

dan a estos Tallel'es deben de 
ser a nombre del Director Ti
pografía Nacional. 

LA DIREOOTON 

más ancho y de color claro, las pa
labras: "Ogden'S St. Bruno"; en el 

superior, que es el más angosto y 
también de color claro, una figura 
distintiva y siendo el inferior de co
lor obscuro; tal como se muestra en 
los eJemplares que se acampanan; y 
la cual se aplica a las cajetillas, en
vases, cajas y empaques que contie
nen los productos. Presento el poder 
para que se razone en lo conducente, 
los demás documentos de ley y el 
clisé.-Tegucigalpa, D. C., veintiséis 
de julio de mil novecientos setenta y 
dos.-(f) Daniel Casco L., Carnet 
N• 112". Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 1• de 
agosto de 1972. 

Adán López Pineda. 
R'-¡rislrad.n. 

9, 19 y 29 A. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economia, 
hace saber: que con fecha primero 
de agosto del año en curso, se admi
tió la solicitud que dice: "Registro 
de marca.--Señor Ministro de Eco
nomía.-En represeQtación de Abril, 
S. A., Cultural e Industrial, domici
liada en la ciudad de Sao Paulo, Bra
sil, vengo a pedir el registro de la 
marca de fábrica, consistente en la 
palabra: 

MENU 
para distinguir: periódicos, revistas, 
libros y publicaciones por entregas 
y periódicas; y la cual se aplica a 
los artículos y empaques que los con
tienen, imprimiéndola, estampándola, 
por medio de etiquetas que se les 
adhieren, y en cualquiera otra forma 
apropiada en el comercio. Presento 
el poder para que se razone en lo 
conducente, los demás documentos 
de ley y el clisé.-Tegucigalpa, D. C., 
veintisiete de julio de mil novecien
tos setenta y dos.-(f) Daniel Casco 
L., Carnet No 112". Lo que se pone 
en conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
1" de agosto de 1972. 

Adán Lóper Pineda, 
Re~. 

9, 19 y 29 A. 72. 
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Viene de la la página 

Articulo 2"-Crear la siguiente Ampliación en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vigente: 

4 

46 

TITULO 4-0S-1 

RELACIONES EXTERIORES 

Programa 1-01 

ADMINISTRACION CENTRAL 

UNIDAD EJECUTORA: Oficina del Secretario 

MAQUINARIA Y EQUIPO 

Equipo de Transporte, Adiciones y Repa-
raciones Extraordinarias . L 13.000.00 

Suman Ampliaciones y Creaciones L 28.800.00 
= 

Artículo 3•·-Las Ampliaciones y Creaciones anteriores se transfieren 
de las siguientes Asignaciones del Presupuesto General de Egresos e In
gresos vigente: 

TITULO 4-03-1 

1 

RELACIONES EXTERIORES 

Programa 1-02 

SERV1CIO DIPLOMATICO 

UNIDAD EJECUTORA: Cuerpo Diplomático 

SERVICIOS PBRSONALES 

111 1 00900 Sueldos y Salarios Permanentes L ~'8.800.00 

DESGLOSE DE SUELDOS Y SALARIOS PERMANENTES 

Actividad 01 

Benglóa Código Descripción Total 

Argentina 

0052 000103 Agregado Cultural ......... ................. ........................... L 1.000.00 

0053 

0061 

0074 

0075 
0076 

0082 
0083 

0084 
0085 

Gran Bretaña 

000102 ~bajador 

Espaiía 

000103 Agregado Cultural 

.Japón 

000102 ~bajador y Cónsul General ....................... .. 

000102 
000106 

Secretario y Asesor Econ6Jnico .................... .. 
Oficinista ............................................................................... .. 

Bepúbliea Dombd!)BD• 

000102 
000106 

Embajador ............................................................................. . 
Oficinista ........ .. ..................................................................... .. 

Uruguay 

000102 Embajador ............................................................................ . 
000106 Oficinista ........................................................................ .. 

6.600.00 

3.000.00 

4.000.00 

3.000.00 
1.400.00 

4.000.00 
1.000.00 

2.800.00 
2.000.00 

TOTAL ....................................................................... L 28.800.00 

Pasa a la pagina N9 9 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economia, 
hace saber: que con fecha primero 
de agosto del año en curso, se admi
tió la solicitud que dice : "Registro 

de marca.-Seiior Ministro de Econo
mia.-En representación de Brlstol
Myers Company, corporación del Es
tado de Delaware, domiciliada en 345 
Park Avenue, ciudad de New York, 
Estado de New York, Estados Uni-

dos lie América, vengo a pedir el re
gistro de la marca de fábrica, con-. 
sistente en la palabra: 

JARDINELLE 
para distinguir: productos cosméti
cos y de tocador; y la cual se aplica. 
a los envases, cajas y empaques que 
contienen los productos, grabándola 
imp~iénd~la, estampándola, po; 
med1o de etiquetas que se les adhie
ren, y en cualquiera otra forma apro
piada en el comercio. Presento el po
der para que se razone en lo condu
cente, .lo:' demás ?-ocumentos de ley 
y el chse.-Teguclgalpa, D. C., vein
ticinco de julio de mil novecientos 
setenta y dos.- ( f) Daniel Casco L., 
Carnet N' 112". Lo que se pone en 
conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegtlcigalpa, D. C., 
1" de agosto de 1972. 

Adán López Pinc1'a. 
Registrador. 

9, 19 y 29 A. 72. 

HERENCIAS 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Tercero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: que 
con fecha diecisiete de agosto del 
presente año, este Juzgado dictó sen
tencia en que declara heredero al se
ñor Guillermo Ramos Alcerro, here
dero ab intestato de los bienes, que 
a su fallecimiento dejara su difunto 
padre legitimo Mateo Ramos y por· 
derecho de transmisión, de su abuelo 
Antonio Ramos, y le concede la pose
sión efectiva de dicha herencia, sin 
perjuicio de otros herederos de igual 
o mejor derecho.-Tegucigalpa, D. 
C., 26 de agosto de 1972. 

Francisco Portillo Figueroa. 
Secretario . 

(f) Francisco Portillo Flgueroa. Hay· 
un sello que dice: "Juzgado de Letra.P· 
3• de lo Clvii".-Tegucigalpa, F. M 
-Honduras. 

29 A. 72. 

El infrascrito, Secretario del Juz. 
gado de Letras Tercero de Jo Civil, 
de Francisco Morazán, al públlco en 
general, para los fines legales CODBI• 

guientes, hace saber: que en senten
cia fechada de hoy, dictada por este 
Juzgado de Letras, fue declarada h&
redera ab intestato la seiiora Maria 
de Jesús Fldelino Zerón Mencias, de 
su difunto padre legítimo ~o 
Zerón y por derecho de tra.nsmlBIOn, 
de su abuela Josefa Ponce Murillo Y 
bisabuelo Pedro Ponce, respectiva
mente, y le concede la posesil>n efec· 
tiva de la herencia, sin perjuicio de 
otros herederos de iguaf o mejor de-
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OONSTITUOION DE SOCIEDAD 

~ los comerciantes y al público en general, para los efec
tos de ley, se hace saber: Que en Escritura Pública otorgada, 
ante los oficios del Notario don Juan E. Paredes, quedó cons
tituida la Sociedad "PANADERIA MORAZAN, SOCIEDAD 
DE RESPONSABILIDAD LIMITADA", con domicilio en esta 
ciudad, cuyo objetivo es la confección de pan, galletas, pas
teles y otros productos de harina, su expendio dentro y fuera 
de la ciudad y la compra-venta de productos nacionales y ex
tranjeros y su distribución, relacionados con la industria de 
la panificación. El capital suscrito y pagado, es de Veinte Mil 
Lempiras, dividido en dos partes sociales de Diez Mil Lem
piras cada una; su duración por tiempo indefinido. La Admi
nistración estará a cargo de los dos socios que actuarán como 
Gerentes, SeJ¡larada o conjuntamente, teniendo como tales la 
representacion judicial y extrajudicial de la Sociedad. 

EDILBERTO RIVERA 0., 
Gerente. 

San Pedro Sula, agosto 21 de 1972. 

29 A. 72. 

Viene de la página N9 8 

Artículo 4"-El presente Decreto entrará en vigencia el día de su 
aprobación. 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central, en el Salón de 
Sesiones del Congreso Nacional, a los treinta y un días del mes de julio de 
mil novecientos setenta y dos. 

MARTIN AGUERO h. 
Presidente. 

NICOLAS CRUZ TORRES 
Secretario. 

Al Poder Ejecutivo: 

Por tanto: Ejecútese. 

GUSTAVO GOMEZ SANTOS 
Secretario. 

Tegucigalpa., D. C., 15 de agosto de 1972. 

RAMON E. CRUZ. 

Ell Secretario de Eatado en los Despachos de Hacienda y Crédito Público, 

recho.-Tegucigalpa, D. C., agosto 
24, 1972. 

Francisco Portillo Figueroa, 
Secretario. 

(f) Francisco Portillo F. Hay un sello 
que dice: "Juzgado de Letras 3• de 
lo Civil".-Tegucigalpa, Francisco 
Morazán, Honduras. 

29 A. 72. 

Ttl'ULOS SUPLETORIOS 

El suscrito, Secretario del Juzgado 
de Letras 3• de lo Civil, del departa
mento de Francisco Morazán, al pú
blico en general, para los fines lega-

Ello Ynestroza M. 

les consiguientes, hace saber: que se 
ha presentado a este Despacho con 
escrito, la señora Cristina López vda. 
de Cáceres, mayor de edad, soltera, 
de oficios domésticos y de este ve
cindario, ·solicitando Título Supletorio 
sobre un terreno de dos manzanas de 
extensión, denominado Potrerillos, 
ubicado en la aldea de El Río Abajo, 
jurisdicción de 1 departamento de 
Francisco Morazán, siendo sus limi
tes: al Norte, propiedad de Samuel 
V aleriano; al Sur, propiedad de Va
lentin Zúniga; al Oeste, con propie
dad de Juan Ramón Durón; y, al 
Este, con propiedad de Salvadora Ló
pez. Propone información de testigos, 
señores: Angel Valle, Roque Jacinto 
Padilla y Trinidad López Mendoza, 

NOTA: Á los :-.JSC11ptonñl de 
LA GACETA. se les hace saber: 
que tres meses después no se 
admiten reclamos. 

LA DIRECCION 

todos propietarios.-Tegucigalpa, D. 
C., agosto 24, 1972. 

Francisco Portillo Figueroa. 
Secretario. 

(f) Francisco Portillo Figueroa. Hay 
un sello que dice: "Juzgado de Le
tras 3• de lo Civil" .-Tegucigalpa.. 
~Francisco Morazán, Honduras". 

29 A., 28 S. y 28 O. 72. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras, del departamento de 
Islas de la Babia, al público en ge
neral, hace saber: que con fecha die
ciséis de agosto del año en curso, se 
presentó a este Juzgado de Letras, 
la señora Evangelista Bustillo de Si
guence, mayor de edad, casada, ofi
cinista, hondureña por nacimiento. 
natural y vecina de esta ciudad puer
to, solicitando Título Supletorio de 
un solar, cita en el lugar conocido 
con el nombre de Back Road, de esta 
ciudad, con las dimensiones siguien
tes: al lado Norte, colinda con el 
suampo, calle de por medio; lado Sur, 
con terreno nacional o sea la Loma 
del Gobierno; Este, con casa del Se
ñor Joseph McLean o sus herederos; 
y, al Oeste, con solar de la señora Al
da Lindo de Richardson. El referido 
solar tiene cincuenta y siete pies cua
drados. Que dicho solar lo hubo por 
compra hecha del señor Dionisia Mi
ralda. Sobre dicho solar tengo cons
truida una casa de habitación, hecha 
de madera de pino y sobre polinas de 
madera, cuya casa tiene diez (10) 
pies de largo por diez (10) pies de 
ancho, que la hubo por compra hecho 
del señor Mario Siguence, según sea 
del documento que acompaño, dicho 
solar es valorado actualmente en la 
suma de Tres Mil Lempiras y la casi
ta en Un Mil Lempiras. Ascendiendo 
a una suma de Cuatro Mil Lempiras, 
casa y solar. Y que careciendo de 
titulo de dominio inscribible por este 
acto viene a solicitar Título Supleto
rio; para acreditar Jos extremos de 
su solicitud, ofrece el testimonio de 
los testigos, señores: Leopoldo Hunt, 
Ralph McField y Spencer Bennett, 
mayores de edad, casado, el primero 
y último y viudo el segundo, ambos 
propietarios de bienes raíces, inscritos 
en este Municipio.-Roatán, 18 de 
agosto de 1972. 

P. P. Orellana V. 
Secretario. 

(f) P. P. Orellana V. Hay un sello 
que dice: Juzgado de Letras.-Roa
tán. Islas de la Bahla.-Honduras". 

29 A., 28 S. y 28 O. 72. 
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Gobernación y Justicia 
Acuerdo N~ 989 

Tegucigalpa, D. C., 8 de mayo de 1972. 

El Presidente Coruotltuclonal de la Re
púbUca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicaclón de edictos para 
contraer matrimonio c1v11, a José Luis 
Agutrre y Yolany Lanza Castellanos, veci
nos de San Pedro Sula, Corté&, previo 
entero de (L 10.00) diez Iempl.ra4, en la 
oficina que el Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público designe.-Comunlquese. 

RAMON E- CRUZ 

El Secretario de Estado en loo Deopa
choa de Gobernación y Juatlcl8, 

- ZliDip A-

Acuerdo N 9 990 

Tegucigalpa, D. C., 8 de meyo de 1972. 

El Presidente Conatltuclonal do la Re
pdblica, 

ACUERDA: 

Dlspen8ar la publicación de edicto. para 
contraer matrimonio dvtl, a Adeliano can
tarero y Nonna Dlaz. vecinos de San An
tonio, Intibucá, previo entero de (L 10.00) 
diez lemptras, en la oficina que el Ministe
rio de Hacienda y Crédito Público designe. 
----Comuniquese. 

RAJlON E- CRUZ 

El ~cretarto de Estado en los Despa
chos de Gohernaclón y Justlcta, 

-ZlmlpA. 

Acuerdo W 991 

Tegucigalpa. D. C., S de Dllloyo de 1972. 

E1 Presidente Oon.~tttuctonal de la Re
pt"tblicn, 

ACUERDA: 

Dlsperular la publicación de edlctoa para 
contraer matrimonio clvU, a EIIHo l(ejla 
y Jeannette Rivera Herrera, vecinos de 
San Pedro Sula, Cortés, previo entero de 
(L 10.00) diez lemplraa, en la otlclna que 
el Mln!Bterto de Hacienda y Crédito Pflbll
co destgne.-comunfquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en Jos O.pa
choo de Gobernación y Juatlcl8, 

-Z6Dip A.. 

Acuerdo N' 9112 

Tegucigalpa, D. C., 9 de mayo de 1972. 

El Presidente COnstitucional de la R.e
pdbllca, 

ACUERDA: 

Dispensar la pubUcación de edlctos para 
contraer matrimonio ctvtl, a Santos Ard6n 

y Ciriaca Muftóz, vecinal de Danll, El Pa~ 
ralso, previo entero de (L 10.00) diez lem~ 
piras, en la oflclna que el Ministerio de Ha• 
clenda y Crédito Público dealgne.-Comuni· 
queae. 

RAKON E. CRUZ 

El Secreta rto de Estado en loa DeapachOI 
de Gobernación y JWIUcla, 

Acuerdo N' 998 

Tegucigalpa, D. C., 9 de mayo de 1972. 

El Preoldente Coruotltuclonal de la Ropd· 
blica, 

ACUERDA: 

Dispensar la publieaetón de edictoe para 
contraer matrimonio civil, a IldefOJ180 Or
tega y Malia Cecilia Raptlo, vec1noa de 
San Pedro Sula, Cortés, previo entero de 
(L 10.00) diez lemplra.s, en la oficina que 
el Ministerio de Hw:ienda. y Crédito PO.
blioc destgne.--ComunJquese. 

RAJlON E. CRUZ 

El Secretario de Eatado en loa Deapa
choe de Goloernael6n y Juatlcla, 

- Z11Dlp A. 

Acuerdo W 99f 

Tegucigalpa, D. C., 9 de mayo de 1972. 

F.l Presidentf' r.onstltuctonal de la Re
pt\blica. 

ACUERDA: 

D~r la publlcaclón de dlct<Je para 
contraer matrimonio civil, a Leonclo Lalnez 
y Lool Zonia Rodrlguez, vecinos de Santa 
Bárbara, previo entero de tL 10.00) diez 
Iempiras, en la oficina que el MbWrterlo 
de Hacienda y Crédito Público destgne.
Comunlquese. 

RAJlON E. CRUZ 

El Secretario d-e Eatndo en loe Oespa
choll de Gobernación y J'uR!c18, 

-oZ6nlpA. 

Acuerdo N' 995 

Tegucigalpa, D. C., 9 de mayo de 1972. 

El Prealdente eonatltuclollal de la Ropd
bllca, 

ACUERDA: 

D1apenaar la publicación de edicto. pera 

contraer matrlmon.!o eivil, a Carlos Eduardo 

Guzml!n y Marta Yolanda Ortlz, -
de San Pedro Sula, Cortés, previo entero de 
(L 10.00) dlee lemplraa ,en la oficina que 
el MlniBterio de Hacienda y Cridlto PdbUco 
deaJgne.--ComunJquese. 

RAllON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en loo DMpachoo 
de Gobomaelón y Juatlcla, 

- Zllalp.&. 

Acuerdo N" 996 

Tegucigalpa, D. C., 9 de mayo de 1972. 

El Preeldente Constitucional de la fte. 
ptlbUca, 

ACUERDA: 

Dt.spensar la pubttcaclón de edictos para. 
contraer matrimonio civn, a Mario Suazo 
Lanza y Norma Pacheco Salgado, vecinos de 
COncordia, Olancho, previo entero de •. 

(L 10.00) diez Iempira.s, en la oficina qW!' 
el Ministerio de Hacienda y Crédito PObU
co designe.-Comunlquese. 

RAKON E. CRUZ 

El Secretario do Estado en loa Deapo
choo do Qobornaclón 'Y Juatlcl8, 

Rle&Jodo Zllnlp A. 

Acuerdo N' 997 

Tegucigalpa, D. C .. 9 de mayo de 1972. 

El Pruidente ConatftudonR.l de la Rep'll
blleR. 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrlmonto civil, a Santos Almen
dá.rez y Rosinda Reyes, vecinoa de Kan
gulile, Olancho. previo entero de (L 10.C)0) 
diez lempiras, en la oficina que el Mlnta
terto de Hacienda y Crédito PO.blico desig
ne.-Comunfqueee. 

RAJlON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los DespA· 

choo de Gobernación y Juatlcla. 

JUcardo Z6Dip A. 

Acuerdo N' 998 

Teguclgalpe, D. C., 9 de meyo de 19'/2. 

F.l Preftldente Co!Uitltuclonal de la Rept· 
bltca, 

ACUERDA: 

Declarar vtgen.tea por los mesee que tal
tan del presente afio de 1972, y a partir 
del 19 de mayo en curso, los efectoe del 
Acuerdo N' 439, de 10 de diciembre de 
1970, que contiene el Presupuesto de 
Ingresos y Egresos dPl Co"\cepto del Distrito 
C'..entra\, aprobado pare. e\ aft.o de 1971.-
C'--<>munlquese. 

RAMON 1!1. CRUZ 

El secretario de Estado en los Deapachoe 
de Gobernación y .Juat:tcla, 

- Zdnlp A. 

Tegucigalpa, D. c., 9 de mayo de 1912. 

El Presidente Constitucional de la Rep4· 
pública. 

ACUERDA: 

Hacer en el Presidio de San Pedro SulA, 
los nombramientos siguientes: 
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Nombramiento de Sub-Jefe 

Alejandro Martlnez M., en sustitución de 
Gregario Inéstroza M. 

Nombramiento de Secl"etarto 

Lee Pablo Diaz Zelaya. en sustitución 
de Mario Serveiión Gutiérrez. 

Los nombrados devengarán el sueldo má
ximo presupuestado a partir de la fecha 
en que tomen posesión de sus ca.rgoa.- _ 
Oomuniquese. 

RAMON E. CRUZ. 

El Secretario de Estado en los Despachoe 
de Gobemactón y Justicia, 

Ricardo ZOJdp A. 

Acuerdo N"' 1000 

Tegucigalpa, D. C., 9 de ma.yo de 1972. 

El Prealdente Constitucional de la Re· 
pdbllca., 

ACUERDA: 

Nombrar al ciudadano Rjmundo Cáceres 
Maldonado, Soldado del Resguardo del Pre
sidio de Ocotepeque, departamento del mis
mo nombre, en BUstitución del ciudadano 
Benito Cuestas, quién interpuso su renun
cia.. 

El nombrado devengará el sueldo máxi
mo presupuestado a partir de la fecha en 
que tome posesión de su cargo.--Comunt
quese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia, 

Blcanlo ZdDiga A. 

Acuerdo N"' 1001 

Tegucigalpa, D. c., 9 de mayo de 1972. 

El Presidente Constituctonal de la Repú· 
bllca, 

ACUERDA: 

Nombrar, al ciudadano Marco Tulio Ro
driguez Espinal, Inspector de Migración en. 
la Dirección General de Migración, en su. 
tituc.ión del ciudadano Humberto Baqued&
no, quién tue cancelado en Acuerdo N• 603. 

El nombrado devengará el salario mlnimo 
correspondiente a la Escala de Salarlo .. 
N° 19, a partir del . primero del corriente. 
--Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en Jos Despachos 
de Gobernación y .Justicia, 

Blcanlo Z6Diga A. 

Acuerdo N° 1003 

Tegucigalpa, D. c., 9 de. mayo de 1972. 

El Presidente Constttucionttl de la f~~

pt\bUca. 
ACUERDA: 

ntsoensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil. a Pedro Gennán 
Matamoros e HHda Maña Velásquez, vecJ-

nos de Tegucigalpa, D. C., previo entero de 
( L 10.00) diez lemptras, en la oficina que 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Públi
co designe. - Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los DespachO! 
de Gobernación y .Justicia, 

Ricardo Z11nlga A. 

Acuerdo N° 1004 

Tegucigalpa, D. C., 9 de mayo de 1972. 

El Pre.sidente Constitucional de la Re
pdbllca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio ctvtl, a Juan Rafael 
Soto y Dunia Aguila.r Flores, vecinos de 
Tegucigalpa, D. C., previo entero de .. 
(L 10.00) diez Iempt.ras, en la oficina que 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Plíbll
co designe. - Comuníquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y .Justicia, 

Ricardo Z6nlga A. 

Acuerdo N"' 1005 

Tegucigalpa, D. C., 9 de mayo de 1972. 

El Presidente Constitucional de la Rep-6-
bllea, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Juan Antonio 
Valle y Amanda Margarita .Muftóz, vecinos 
de Siguatepeque, Comayagua. previo entero 
de f L 10.00) diez lempiras, en la otlcJna 
'iue el Ministerio de Hacienda y CMdtto Pú
blico designe. - COmuníquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secret~rio de Estado en los Despa
chos de Gobernación y .Justicia, 

Ricardo Z6Diga A. 

Acuerdo W 1008 

Tegucigalpa, D. C., 9 de mayo de 1972. 

El Presidente C.onstituclonal de la Re
pdbllca., 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos par& 

contraer matrimonió éivil, a: .Jos4 MariO 

Me.rtfnez Rivera y Rosa Lidia Durón, ved

nos de Villanueva, Cortés, previo entero de 

(L 10.00) diez lempiras, en la oflclna que 

el :Ministerio de Hacienda y Crédito Ptibli· 

co designe. - Comunfquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despa· 
choa de Gobernación y Justicia. 

Ricardo Z6111ga A. 

Acuerdo N° 1007 

Tegucigalpa, D. C., 9 de mayo de 1972. 

El Presidente Constitucional de la Repu
bllca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Mauricio Rodrf
guez L6pez y Luz Estela Palomo ca&tlllo, 
vecinos de La Paz, La Paz, previo entero de 
(L 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Públi
co designe. - Comwüquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en loa Despachoa 
de Gobernación y .Justicia, 

Blca.rdo ZdDiga A. 

Acuerdo N° 1008 

Teguciga.lpa., D. C., 9 de ma.yo de 1972. 

El Presidente Constitucional de la Re
piibllca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Edga.rdo Pla
tero Diaz y Suyapa Altagracta Arita, ve
cinos de Santa Rosa de Copán, previo en
tero de ( L 10.00) diez lempiras, en la ofi
cina que el Ministerio de Hacienda y Cré
dito Público designe. - Comunfquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en loa Despa· 
chos de Gobernación y Justlcla, 

Rlcanlo ZdDiga A. 

Acuerdo W 1009 

Tegucigalpa, D. C., 9 de mayo de 1972. 

El Presidente COnstitucional de la Re
pdbllca., 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Dagoberto I..eo-
nel Rivera y Teresa Sosa, vecinos de Sa.'l 
Pedro Sula, Cortés, previo entero de .... 
(L 10.00) diez Iempiras, en la oficina que el 
Ministerio de Hacienda y C!'édito Piiblico 
designe. - Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despa
chos c'!e Gobernación y Justicia, 

Acuerdo W 1010 

Tegucigalpa, D. c., 9 de ma.yo de 1972. 

El Presidente Constitucional de la RepO~ 
hliea. 

ACUERDA: 

Dlspens~r la nuNic~ción de edictos psra 
C'Ontt"fler m~trlmonio civU. a Juan Angel 
ArevéJo v TeslA. OreHanll. vecinos rle Yoro, 
Yoro, nrevto entero de (L 10.00) diez Iem
pil'1's. en ta ottctna que el Ministerio de 
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Hacienda y Crédito Pdblico deslgne.-Co · 
munlqueee. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los De.lp&· 
choa de Gobemaclón y JuaUcla, 

Rl- ZUlpA. 

Acuerdo N• 1011 

Tegucigalpa, D. C., 9 de mayo de 1972. 

El Preatdente Constttuctonal de la RepQ.. 
bllca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio ctvtl, a Federico :Mon
eada Ordóftez y Mariana. de JeBlls Amador, 
vecinos de Apactlagua,. Choluteca, previo 
entero de (L 10.00) diez lempira.s, en la 
oftcina que el Ministerio de Hacienda y 
Crédito Públtco deatgne.-Comunlqueae. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en loe Deapa· 
chos de Gob@ornactón y Ju!lttcia, 

· Acuerdo N' 1012 

Tegucigalpa, P. c .• 9 de mayo de 1972. 

11:1 Pn>sfdPntP C'onRtttnclonA 1 c1f! In. Rept -
hltca. 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 

contraer matrimonio civil, a Dennia Fuen

tes Rápalo y Llliam Esperanza Rivera, ve

..,.,. de San Pedro Sula, Cortés, previo 
entero de (L 10.00) diez Iempiras, en la 
oficina que el Ministerio de Hacienda y 
Crédito Pílblico destgne.---Comtutfquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Eabldo en los Despa· 
C'hM c:t.. Gobernación y .Justicia. 

Acuerdo N' 11>13 

Tegucigalpa, D. c., 9 de mayo de 1972. 

El PreslclenUI CoDIItltuclonal de la Re
pdbllea, 

ACUERDA: 

Plspemar la publicación de edictos para 

contraer matrimonio civil, a José Obdullo 

Chévez Ochoa y Gloria Anarda Cruz San

tos, vecinos de Alubaren, Francisco Mora

Zán, previo entero de (L 10.00) diez lem

plras, en la oficina que el Mintaterto de 

Hacienda y Crédito Público dealgne.--Co

munfquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despa. 
chos de Gobernación y Juatt.cla, 

Viene de la la página 

Resulta: Que en dictámenes del dos 
y dieciséis de agosto del año men
cionado, la Comisión de Incentivos 
Fiscales, emitió parecer porque se 
conceda a la referida empresa, la res
titución de las exenciones y franqui
cias otorgadas IL 1& misma, para la 
importación de maquinaria, equipo, 
m&terlas primas y m&teriales, con
forme el Articulo 5•, del Decreto Le
gislativo N• 129, del veintisiete de di
ciembre de mil novecientos setenta y 
uno. 

Considerando: Que a la indicada 
empresa le fueron otorgadas franqui
cias y exenciones, de conformidad 
con la Ley de Fomento Industrial y 
el Convenio Centroamericano de In
centivos Fiscales al Desarrollo Indus
trial y su Protocolo. 

Considerando: Que el Decreto Le
gislativo N• 129, del veintisiete de 
diciembre de mil novecientos setenta 
y uno, modifica en su Articulo 1•, !u 
exenciones y las franquicias conce
didas o que se conceden & las per
sonas, empresas o industriu en base 
a la Ley de Fomento Industrial o al 
Convenio Centroamericano de Incen
tivos Fiscales al Desarrollo Indus
trial. 

Considerando: Que el mencionado 
Decreto, establece en su Articulo 5•, 
que las exenciones y franquicias que 
se modifican, conforme al párrafo 
primero de los Articulos 1" y 2'> del 
mismo Decreto, podrán ser restitui
das en la proporción que estimen 
adecuadas las Secretarías de Econo
mia y de Hacienda y Crédito Público, 
a aquellas empresas industriales que 
entren a competir a nivel internacio
nal o centroamericano, debiendo com
probar en forma fehaciente mediante 
los estudios y análisis del caso, que 
necesitan de dichas exenciones y 
franquicias para operar en condicio
nes de igualdad competitiva, dentro 
del mercado nacional e internacional. 

Considerando: Que el Artículo 12, 
del Reglamento del Decreto Legisla
tivo N• 129, estipula que las Secre
tarias de Economía y de Hacienda y 
Crédito Público, previo dictamen de 
la Comisión de Incentivos Fiscales, 
podrán restituir las franquicias en la 
proporción que estimen adecuadas 
para operar en condiciones de igual
dad competitiva, dentro del mercado 
nacional o internacional. 

Considerando: Que por todo loan
teriormente expuesto, es procedente 
acceder a lo solicitado. 

Por tanto: El Presidente de la Re
pública, en aplicación del Articulo 5•, 
del Decreto Legialativo N• 129, del 
veintisiete de diciembre de mil nove
cientos setenta y uno y del Articu
lo 12, del Reglamento del mismo De
creto, 

ACUERDA: 

!•-Restituir a la empresa "Jaco
bo D. Ka.ttan Industrial, S. A.", del 

A Quien Interese 
Los cheques que se exlien 

dan a edos Talleres deben de 

ser a nombre del Director Ti. 

pogratia Nacional. 

LA DIRECCION. 

domicilio de San Pedro Sula, Cortés 
las exenciones y franquicias otorga: 
das, conforme la Ley de Fomento In
dustrial y el Convenio Centroameri
cano de Incentivos Fiscales al ~ 
arrollo Industrial y su Protocolo, en 
la forma siguiente: A) Conceder 
100% de exención de derechos de 
aduana y demás gravámenes conexos, 
incluyendo los derechos consulares 
para la importación de maquinaria, 
equipo, herramientas, repuestos, ac
cesorios, materias primas y materia
les, contenidos en el Acuerdo de Cla· 
slficación N• 180, del cuatro de agos
to de mil novecientos sesenta y cua
tro y de equiparación N• 833, del 
veintidós de octubre de mil novecien
tos setenta, por el tiempo que falta 
para su vencimiento. 

2•-La empresa deberá mantener 
precios adecuados de sus artículos 
para beneficio del consumidor y no 
deberá elevarlos sobre el nivel de los 
que prevaleclan, antes de la emisión 
del Decreto Legislativo N• 129, del 
veintisiete de diciembre de mil nove
cientos setenta y uno. 

3•-Se estipula a la empresa la 
obligación de participar en la "Expo
sición Comercial Hondureña", de con
formidad con el Articulo 34, del Con
venio Centroamericano de Incentivos 
Fiscales al Desarrollo Industrial. 

4•-Este Acuerdo deberá publicar
se en el diario oficial "La Gaceta", 
por cuenta del interesado, no pudien
do hacer uso de los beneficios otor
gados en el mismo, mientras no ae 
cumpla con lo estipulado en este nu
meral.--Comuníquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Economía, por la Ley, 

Efrain Reconoo Murlllo 

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Hacienda y Crédito Pú
blico, 

EHo l'nestroza liL 

rEGLICIGALPA.D.C. HO~OURA '> ~ ~ 
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